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"Las nuevas regulaciones son clave para la seguridad
de los pacientes de cirugía estética": Dr. Ricardo
Ruiz de Erenchun, vocal de la SECPRE y jefe del
servicio de Cirugía Plástica Reparadora y Estética
del Hospital Quirónsalud Bizkaia
El gobierno ha prohibido realizar operaciones de cirugía plástica a quien no sea médico
especialista para frenar el intrusismo y garantizar la seguridad del paciente. La norma
se recogía la semana pasada en el BOE en una nueva orden ministerial que modifica el
anexo II del Real Decreto 1277/2003 para reforzar el control de cirugías estéticas en
respuesta al aumento de intervenciones y centros, garantizando que solo profesionales
con la formación y titulación adecuada puedan realizar estos procedimientos
El jefe de servicio de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora del Hospital Quirónsalud Bizkaia y Vocal
de Seguridad de la SECPRE (Sociedad Española de Cirugía Plástica Reparadora y Estética), el
cirujano plástico Ricardo Ruiz de Erenchun, se muestra categórico y se felicita por la decisión del
gobierno de prohibir realizar intervenciones estéticas a quien no tenga el título de médico especialista
en cirugía plástica, estética y reparadora: "la importancia de estas regulaciones son un paso
fundamental para garantizar que solo los profesionales con la formación y experiencia necesarias
realicen cirugías estéticas. Se trata de procedimientos que, aunque en muchas ocasiones son vistos
como simples, tienen riesgos y deben ser tratados con el máximo rigor", afirma el jefe de Servicio de
Cirugía Plástica del Hospital Quirónsalud Bizkaia.

Ruiz de Erenchun afirma que uno de los principales objetivos de estas nuevas normativas es minimizar
complicaciones y asegurar que los pacientes sean tratados por cirujanos con las credenciales
adecuadas porque el riesgo de complicaciones aumenta cuando los procedimientos no son realizados
por especialistas certificados. "Los pacientes deben ser conscientes de la importancia de ponerse en
manos de cirujanos acreditados, no solo por resultados estéticos, sino por su salud", subraya Ruiz de
Erenchun.

La Sociedad Española de Cirugía Plástica Reparadora y Estética ha venido advirtiendo sobre el
creciente número de personas que se someten a intervenciones en manos de profesionales no
cualificados. Como vocal de Seguridad de la SECPRE, el doctor Ruiz de Erenchun insiste en que el
intrusismo laboral en medicina estética es un peligro para todos y un riesgo para la salud de los
pacientes.

Para el jefe de servicio de Cirugía Plástica del Hospital Quirónsalud Bizkaia y vocal de Seguridad de la
SECPRE es motivo de satisfacción esta nueva normativa que contribuirá a dar un paso más en la
seguridad y protección del paciente del intrusismo profesional que existe en lo relacionado con la
estética: "además de las posibles complicaciones derivadas de la falta de formación, los resultados
suelen ser insatisfactorios, ya que quienes no están debidamente cualificados no cuentan con los
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conocimientos necesarios para obtener los mejores resultados. Esto no solo afecta la apariencia del
paciente, sino que también genera la necesidad de nuevas intervenciones para corregir los errores",
destaca el cirujano plástico Ricardo Ruiz de Erenchun.

Ruiz de Erenchun también pone de relieve el problema de la falta de información clara para los
pacientes: "Es frecuente que las personas no sean conscientes de que quien las va a operar no tiene
la titulación específica para la cirugía plástica, lo que supone un grave engaño. Esta desinformación no
solo perjudica al paciente, sino que también aumenta el número de demandas por negligencias,
afectando a la confianza en los verdaderos profesionales del sector." Por ello, el jefe del servicio de
cirugía plástica del Hospital Quirónsalud Bizkaia insiste en la importancia de que los pacientes se
informen bien para saber en manos de qué profesional se ponen antes de realizarse ninguna
intervención de cirugía estética.

Con esta nueva regulación, solo podrán realizar operaciones de cirugía estética los médicos que
tengan la especialidad de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, u otra especialidad quirúrgica o
médico-quirúrgica que incluya competencias en cirugía estética en su programa formativo oficial. 
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